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Repartido 
Comisión Directiva 

Escuela de Graduados 
Facultad de  Medicina 

Sesión Ordinaria del 01/04/2022 
Hora 11:00 

N° 08/22 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE 
LA ESCUELA DE GRADUADOS - FACULTAD DE MEDICINA 

EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2022 
ASISTEN A LA SESION: 

DIRECTOR: Prof. Dr. Francisco González Martínez 
ORDEN DOCENTE: Prof. Dra. Carolina Olano  

ORDEN EGRESADOS: Dr. Yamandú Bermúdez 
PARTICIPANTE: Prof. Agdo. Dr. Pablo Álvarez, Dr. Martín Sánchez, Dr. 

Santiago Guerequiz 
INVITADO: Dr. Juan Mila 

 
Comisión Directiva realizada en forma virtual 
Preside la Sesión el Director de la Escuela de Graduados: 
Prof. Dr. Francisco González Martínez 
 

 
RESOLUCIONES 
 

1. Exp. 070640-000032-22 
Los alumnos extranjeros podrán financiar el pago de los Derechos Universitarios 
correspondientes al primer año de la carrera de posgrado en cuotas hasta el 31 de 
setiembre de 2022 
-Pase a Contaduría de Facultad de Medicina 

       (3 en 3) 
 

2. Exp. 070640-000033-22 
Considerando:	
- Que es una exigencia de la Universidad de la República que los alumnos 

estén inscriptos en el Sistema de Gestión Administrativa de la Enseñanza 
(sistema de bedelías) tanto a las carreras como a los cursos que realizan así 
como otras disposiciones que validan la calidad de alumno (censo), 

- Que es una responsabilidad institucional que estos requisitos se cumplan para 
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habilitar el participar en actividades de enseñanza y más aún en las que 
requieren aprendizaje en la práctica profesional con usuarios del sistema de 
salud,   

 
Resuelve, solicitar a los Prof directores de carreras de posgrado: 

- que comprueben que todas las personas que concurren como alumnos estén 
inscriptos en las carreras en el sistema de bedelías así como en los cursos 
correspondientes. Las listas le son enviadas por Bedelía luego del período 
correspondiente de inscripción.  

- que publiquen en lugar visible o envíen por mail las listas correspondientes a 
los alumnos 

- que recuerden a los alumnos que pueden acceder a su escolaridad en forma 
remota y auto administrada  

- que comuniquen a la Escuela de Graduados las situaciones irregulares que 
comprueben antes del 15 de mayo 2022 

      (3 en 3) 
 

3. Exp. 070640-000034-22 
 Visto: lo establecido en Reglamento de la Escuela de Graduados sobre la 
 homologación de los fallos de Prueba Final (cap II, art 9.6.7) y que los títulos que 
 corresponda serán otorgados por la comisión Directiva 

Considerando que: 
Los trámites necesarios para dar cumplimiento a esta disposición complejizan la 
tarea, determinando demoras y atención del personal administrativo 
En las carreras de grado de la Facultad no existen equivalentes a este trámite y una 
vez completada la escolaridad se habilita al otorgamiento del título sin ninguna 
intervención del Consejo de la Facultad  
Resuelve: solicitar al Consejo de Facultad de Medicina y a través de éste al Consejo 
Directivo Central (CDC) que se deje sin efecto del reglamento el: 
Cap II art. 9.6.7.- donde refiere “Los fallos de los Tribunales en cuanto a su 
contenido son inapelables; la Comisión Directiva debe homologarlos a menos que 
existan vicios de procedimiento.” 
Y el Cap. IV – Art. 4 donde establece “VALIDEZ DE TÍTULOS Y DIPLOMAS El 
Título de Especialista o el Diploma de Profundización que corresponda será otorgado 
por la Comisión Directiva de la Escuela de Graduados, a todos los graduados 
universitarios que estén en las condiciones especificadas en el presente Reglamento y 
poseerán el mismo valor, en la disciplina, sean por curso y pruebas, por Competencia 
Notoria o por Actuación Documentada.” 

 -Pase al Consejo de Facultad de Medicina 
      (3 en 3) 
 
PRUEBAS FINALES 
Homologar el fallo del Tribunal y otorgar los títulos correspondientes. 
 

4. Exp. 070630-506473-21 
 CIRUGÍA GENERAL 

  Juan Marcelo Mion Sosa        
 (3 en 3) 

  
 

5. Exp. 070630-506633-21 
 MEDICINA INTERNA 
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 Mauricio Minacapilli Manetti       
  (3 en 3) 

 
6. Exp. 070630-506545-21 

 NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 
 Verónica Amaro Amaro 
 Marcela Perrone Grillo        

  (3 en 3) 
           

7. Exp. 070630-506318-21 
 PEDIATRÍA 
 Gloria Castillo Castillo        

  (3 en 3) 
  

8. Exp. 070630-506449-21 
 PSIQUIATRÍA PEDIÁTRICA 
 Carolina Carvallo Russo       

  (3 en 3) 
  

9. Exp. 070630-506684-21 
 GASTROENTEROLOGÍA 
 Marcos Osmar Leites Madera  
 Dario Javier Montes Najera   

  (3 en 3) 
     

10. Exp. 070630-506844-21 
 MEDICINA INTERNA 
 Lucía Ana Fernández Rey   
 Sofía Rostán Sellanes         

  (3 en 3) 
 

11. Exp. 070630-506895-21 
 NEUROLOGIA 
 Nicolás Labaure Amengual       
 

12. Exp. 070630-506713-21 
 PEDIATRÍA 
 Angélica Maya Aguilar        

  (3 en 3) 
 

13. Exp. 070630-506764-21 
 PEDIATRÍA 
 Natalia Lucía Mary Zagarzazú       

  (3 en 3) 
 

14. Exp. 070630-506772-21 
 PEDIATRIA 
 Mariangel Cabrera Coyto       

  (3 en 3) 
 

15. Exp. 070630-506780-21 
 UROLOGÍA 
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 Analía Galván Panosian        
  (3 en 3) 

 
 
REVÁLIDA 
 

16. Exp. 070640-001186-19 
Homologar el informe de la Comisión Asesora que entendió en la solicitud de reválida 
del Título Reválida del título de especialista en Ginecología y Obstetricia expedido por 
el Hospital Dr. Pastor Oropeza Riera, República Bolivariana de Venezuela a nombre de 
la Dra. Karla Lorena Valero López, por el título de especialista en 
GINECOTOCOLOGÍA que otorga la Escuela de Graduados de Facultad de Medicina, 
Universidad de la República. 
Habiendo cumplido satisfactoriamente con todo lo solicitado esta Comisión Asesora se 
aconseja otorgar la reválida solicitada. 
-Pase a la Comisión Académica de Posgrados 

       (3 en 3) 
           
COMPETENCIAS NOTORIAS 
 

17. Exp. 070640-000008-22 
Homologar el informe de la Comisión Asesora y otorgar el título de Especialista en 
NEFROLOGÍA por Competencia Notoria, presentada por la Dra. Paula Gauronas. 

       (3 en 3) 
         

18. Exp. 070640-000007-22 
Homologar el informe de la Comisión Asesora y otorgar el título de Especialista en 
NEFROLOGÍA por Competencia Notoria, presentada por la Dra. Paula Parnizari 
Croci. 

       (3 en 3) 
         

19. Exp. 070640-000006-22 
Homologar el informe de la Comisión Asesora y otorgar el título de Especialista en 
NEFROLOGÍA por Competencia Notoria, presentada por la Dra. Verónica Sofia 
Miranda. 

       (3 en 3) 
    
ACTUACIÓN DOCUMENTADA (fuera de plazo) 
 

20. Exp. 070640-000026-22 
Aprobar la solicitud del Dr. Damián Sellanes a realizar la inscripción fuera de fecha 
para la obtención del título de en la especialización de Emergentología  por Actuación 
Documentada (llamado realizado el 15/07/2013 al 13/9/2013 y del 1 al 11/4/2014). 
Y Designar la siguiente Comisión Asesora, quedando integrada por: 
Prof. Dr. Fernando Machado 
Prof. Agdo. Dr. José Gorrasi 
Prof. Agdo. Dr. Norberto Liñares 
(3 en 3)          
 

21. Exp. 070640-000027-22 
Aprobar la solicitud del Dr. Danny Torres Soria a realizar la inscripción fuera de fecha 
para la obtención del título de en la especialización de Emergentología  por Actuación 



5 
 

Documentada (llamado realizado el 15/07/2013 al 13/9/2013 y del 1 al 11/4/2014).  
Y Designar la siguiente Comisión Asesora, quedando integrada por: 
Prof. Dr. Fernando Machado 
Prof. Agdo. Dr. José Gorrasi 
Prof. Agdo. Dr. Norberto Liñares 

       (3 en 3) 
 
 

22. Exp.070640-000021-22 
Designar la siguiente Comisión Asesora para entender en la solicitud de Diploma en la 
Especialización en EMERGENTOLOGÍA por Actuación Documentada presentada en 
marzo de 2022 por la Dra. Mariana Mieres, quedando integrada por: 
Prof. Dr. Fernando Machado 
Prof. Agdo. Dr. José Gorrasi 
Prof. Agdo. Dr. Norberto Liñares 

       (3 en 3) 
 

23. Exp.070640-000024-22 
Designar la siguiente Comisión Asesora para entender en la solicitud de Diploma en la 
Especialización en EMERGENTOLOGÍA por Actuación Documentada presentada en 
marzo de 2022  por el Dr. Raúl Rodrigo Perna Torres, quedando integrada por: 
Prof. Dr. Fernando Machado 
Prof. Agdo. Dr. José Gorrasi 
Prof. Agdo. Dr. Norberto Liñares 

       (3 en 3) 
 

    
ESPECIALIDADES 
  

24. Exp. 070660-000003-22  
Toma conocimiento del Informe de situación de creación de nuevas Carreras y nuevos 
Planes de Estudios que acceden los licenciados graduados en la facultad de Medicina . 
Se expresa preocupación por la demora de los expedientes, se proponen nuevas medidas 
y un nuevo informe al área de especialidades. 

       -Pase al área de Especialidades        
       (3 en 3) 

  
25. Exp. 070660-000017-22 

Aprobar la propuesta de Reformulación de la Carrera de Diplomatura en Infectología 
Pediátrica en una Carrera de Especialización en Infectología Pediátrica. 
-Pase al área de Especialidades, una vez constatado que cumpla con lo establecido en la  
Guía de Carreras continúe el trámite al Consejo de Facultad de Medicina.  

       (3 en 3) 
           

          
 

Prof. Dr. Francisco González Martínez 
Director - Escuela de Graduados 


